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 LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4154-I 

PRORROGA LA LEY 937-I 

ARTÍCULO 1°: Prorrógase por el término de cuatro (4) años a partir del 9 de enero de 2025 la vigencia de la ley 937-I, de Promoción 

Industrial Provincial. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los dieciséis 

días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 660 

RESISTENCIA, Chaco, Lunes 5 de Mayo de 2025 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2025-7343-Ae y la sanción legislativa N° 4154-I; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 4154-I cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

 

 

 

Bibiana Massiel Kuncheff  

Administradora General 

s/c                                                                                                                                                        E:05/05/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE 

Lunes 05 de mayo de 2025                                                                                                EDICION Nº 11.237 
                                                                                                                                                    

              PROVINCIA DEL CHACO 
                  SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
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Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

RESOLUCIONES GENERALES Nº 2025-18-20-1 de fecha 30/04/2025 
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Provincia del Chaco 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 

 
Arq. Alicia Beatriz Ogara 

Subsecretaria 

s/c              E:05/05 V:09/05/2025 

 

 

 

EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante GERARDO CASIMIRO, 

CORDOBA, D.N.I. Nº 2.527.679, implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados "CORDOBA, GERARDO CASIMIRO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte 

Nº 3142/2024-1-P.Resistencia (Chaco), 28 de marzo de 2025 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
E 2-2025-8130-AE                        E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2º Piso, en los autos caratulados: "ROMERO, OMAR C/ ATM 

SEGUROS; GARCIA, ALAN ANDRES S/ DAÑOS Y PERJ.Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO”, Expte. Nº 7357/2024-

JUDICIALES 
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1-C, cita a GARCIA, ALAN ANDRES, D.N.I Nº 35.062.325, para que dentro del término de diez (10) días, que se contarán a partir 

de la última publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de 

Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio 

conocido del demandado. RESISTENCIA, 8 de Abril de 2025.-  
Dra. Carola Romina Benitez 

Secretaria 
E 2-2025-8174-AE                          E:05/05 V:07/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
El JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA N° 5, a cargo de la Dra. VELAZCO ELENA BEATRIZ, Secretaría 

única, sito en calle French N° 166 – 1° Piso, Resistencia-Chaco, corre traslado a AYALA ANDRES ALCIDES por el TÉRMINO 

DE CINCO (5) DÍAS, a quien SE CITA Y EMPLAZA para que dentro de dicho plazo conteste, oponga excepciones previas y 

ofrezca todas las pruebas de que intente valerse y comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento del art. 354 del CPCC, de 

aplicación supletoria (art. 248 de la Ley 2950-M), en los autos caratulados: "AYALA ANDREA ELISABET Y AYALA ANDRES 

ALCIDES S/ CIUDADO PERSONAL" (Expte. N° 4977/24) bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que 

lo represente. Y LO SIGUIENTE: Resistencia, 7 de abril de 2025. AUTOS Y VISTOS : Advertido en este estado que se incurrió en 

un involuntario error en la providencia de fecha 12/02/2025… RESUELVO: 1. CORREGIR el error material incurrido, aclarando 

que donde dice: "...córrase traslado a Ayala Andres Alcides..." DEBERÁ LEERSE AYALA ANDRES ALCIDES DNI N° 

24.132.049...".- Fdo.: DRA. VELAZCO ELENA BEATRIZ, Juez. Resistencia, 16 de abril de 2025.- 
Leonardo Ramírez 

Secretario 
E 2-2025-8139-AE             E:05/05 V:14/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Laura Praxedis Zovax Jueza de primera instancia Civil y Comercial N°2, Pcia Roque Sáenz Peña, cita por 

un (1) día y emplaza por treinta (30) contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de Doña BERTOYA, 

MARIA MAGDALENA D.N.I. N°4.798.599, para que hagan valer sus derechos a los bienes dejados por la misma en autos: 

BERTOYA, MARIA MAGDALENA S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE N° 1723/24  que se tramita por ante el Juzgado 

de Primera Instancia Civil y Comercial N°2, Pcia Roque Sáenz Peña, Chaco,  bajo apercibimiento de Ley.  08 de abril de 2025.- 
Alejandra Yagas 

Secretaria 
E 2-2025-8134-AE                        E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Laura Praxedis Zovax Jueza de primera instancia Civil y Comercial N°2, Pcia Roque Sáenz Peña, cita por 

un (1) día y emplaza por treinta (30) contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de Don MORCILLO Jorge 

Alejandro D.N.I. N° 25.132.668, para que hagan valer sus derechos a los bienes dejados por la misma en autos: “MORCILLO, 

JORGE ALEJANDRO S/ SUCESORIO AB-INTESTATO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL, EXPTE N° 53/25” 

que se tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N°2, Pcia Roque Sáenz Peña, Chaco,  bajo apercibimiento 

de Ley.   
Alejandra Yagas 

Secretaria 
E 2-2025-8133-AE                        E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MONICA MARISEL FILIPCHUK, Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de Pcia. Roque Sáenz Peña, en 

autos caratulados: “GABUTTI, ANDRES RICARDO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 477/25, Sec. Nº 2, 

RESUELVE: se cita por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local y emplaza por 30 días contados a partir de su última 

publicación a los herederos y acreedores de GABUTTI ANDRES RICARDO, DNI Nº7.435.134, para que comparezcan a hacer 

valer sus derechos bajo apercibimiento de ley.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 25 de abril de 2025.- 
Miguel A. Pitricevic 

Secretario 
E 2-2025-8084-AE                        E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Laura Parmetler - JUEZ - Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 6. Secretaría a cargo de la Dra. Valeria 

Verónica Robin Dirchwolf - Abogada - Secretaria, sito en calle French N° 166, Planta Baja de Resistencia en los autos caratulados: 

“CIVIDINI, SERGIO ARIEL S/ INFORMACIÓN SUMARIA” - EXPTE. N° 2035/2024-1-M, comunica por Edictos que se 

publicarán una vez por mes durante dos (02) meses en el Boletín Oficial y en un Diario Local la resolución que se transcribe en su 

parte pertinente a continuación: “Resistencia, 29 de Julio de 2024… téngase por iniciada INFORMACIÓN SUMARIA tendiente a 

establecer que 1) CATTERINA CAMARETTI, CATALINA GIALDUSSI, CATALINA MASDUSI, CATALINA NARDUSSI, son 

una sola y misma persona; 2) ANGELO CIVIDINO, ANGEL CIVIDINO, ANGEL CIVIDINI, son una sola y misma persona; 3) 

PIETRO CIVIDINO, PEDRO CIVIDINO, PEDRO CIVIDINI, son una sola y misma persona; 4) AMADA FRANZOLINI, 
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AMALIA FRANZZOLINI, son una sola y misma persona; y 5) DORA MERENGO, DORA BERENGO, son una sola y misma 

persona; como así también la RECTIFICACIÓN de los siguientes asientos registrales: 1) acta de matrimonio 1, año 1899, de 

Resistencia, Capital del Territorio Nacional del Chaco Austral; 2) acta de defunción N° 419, del año 1950, de Resistencia, Capital 

del Territorio Nacional del Chaco Austral; 3) acta de nacimiento N° 278, del año 1911, de Resistencia, Capital del Territorio Nacional 

del Chaco Austral; 4) acta de matrimonio N° 60 del año 1933, de Resistencia, Capital del Territorio Nacional del Chaco Austral; 5) 

acta de defunción N° 451, del año 1981, de Resistencia, Provincia de Chaco; y 6) acta de nacimiento N° 430 del año 1947... 

Cumpliméntese  con la publicación de edictos que prevee el art. 17 de la Ley 18248 una vez por mes durante dos meses, debiendo 

formularse la oposición pertinente dentro de los 15 días hábiles computados desde la última publicación. Proyecto y diligencia a 

cargo de parte interesada… NOT.- Fdo. Laura Parmetler. Juez N° 6. Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia – Primera 

Circunscripción Judicial”. Resistencia – Chaco - 10  de Marzo de 2.025.- 
Valeria Veronica Robin Dirchwolf 

Secretaria 
E 2-2025-7951-AE                         E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Sra. Juez Dra.  ANA MARIELA KASSOR, 

sito en Av. Laprida Nº 33 Torre I, Piso 2, ciudad, “///sistencia, 13 de Abril de 2025… constancias de autos y lo dispuestos por los 

arts. 162, 163, 164 y 342 del C.P.C.C. cítese a SR. ITALO CIMA Y/O PRESUNTOS SUCESORES por medio de edictos que se 

publicarán en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado, por dos (2) días, para que dentro 

del término de cinco (5) días comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor 

Oficial de Ausentes para que los represente. Not. Autos caratulados “GONZALEZ, LUIS GERARDO C/ CIMA, ITALO S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, Expte Nº 12924/24. Resistencia, 16  de abril de 2025. 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria  
E 2-2025-8076-AE             E:05/05 V:07/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2º Piso, en los autos caratulados: "CORREA, MARÍA JULIA S/ 

SUCESIÓN AB INTESTATO", Expte. Nº 2380/2025-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con 

derecho a los bienes dejados por la causante: MARÍA JULIA CORREA, D.N.I. Nº 1.724.134, para que dentro de treinta (30) días, 

que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a 

hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 15 de Abril 

de 2025. 
Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretario 
E 2-2025-8074-AE                        E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado de Barranqueras (Chaco) a cargo del Dr. Amalio Aquino-Juez-secretaria a cargo de la Dra. 

Mónica Yamila García, sito en Av. 9 de Julio 5320 de la ciudad de Barranqueras, Chaco, en autos: “ESPINDOLA, MARIA DEL 

ROSARIO s/SUCESION AB INTESTATO” Expt. N° 724/24, cita y emplaza por UN (1) DIA a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante para que, dentro del plazo de UN MES, contando a partir del día siguiente al de la 

ultima publicación, comparezcan y lo acrediten bajo apercibimiento de ley. Barranqueras, Chaco, 10 de Abril de 2025.- 
Dra. Mónica Yamila García 

Secretaria 
E 2-2025-7993-AE                        E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. BERNAD CLAUDIO FEDERICO, Juez del Juzgado Civil Comercial y Laboral Nº2, ubicado en Monseñor de Carlo 

645 Charata Chaco, con secretaría a cargo de la Dra. MARIELA ALEJANDRA LORENZIN, CITA por UN DÍA a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, Sr. KOROL SERGIO OMAR  Nº 17.047.766, para que dentro de treinta 

días de la última publicación lo acrediten en autos caratulados, “KOROL, SERGIO OMAR S/ SUCESION AB-INTESTATO 

Expte Nº 123/25, que se tramita por ante ese Juzgado, bajo apercibimiento de ley.- SECRETARIA, 24 febrero de 2025.-".- NOT.- 
Leonardo David Ibarra 

Secretario 
E 2-2025-7920-AE                        E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. ALVARO DARIO LLANEZA JUEZ DE PAZ TITULAR, JUZGADO DE PAZ LETRADO, secretaria autorizante, 

sito  calle 9 de julio N° 590, Charata Chaco, cita y emplaza por Edictos que se publicara UN (1) día, a herederos y acreedores del 

Sr: OFELIA NOEMÍ GALLEGO, D.N.I. Nº6.387.806  para que en el término no menor a un mes ni mayor a tres meses se presenten 
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a hacer valer sus derechos,  en autos caratulados  "BALISTRERI, CARLOS DANIEL Y GALLEGO, OFELIA NOEMÍ S/ 

JUICIO SUCESORIO” Expte N°482/2024 , bajo apercibimiento de Ley.-  Charata 07 de abril de 2025.- 
Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff 

Secretaria 
E 2-2025-7918-AE                        E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº1.Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Inés R. E. García 

Plichta, sito en  Brown 249, Resistencia (Chaco)- 1º Piso , hace saber que en la causa "CETROGAR S.A. C/ RUIZ MIÑO 

GABRIEL ALEJANDRO S/ Juicio Ejecutivo,EXPTE.Nº188/17",se ha ordenado CITAR POR EDICTOS  A  GABRIEL 

ALEJANDRO RUIZ MIÑO D.N.I. Nº 32.878.516  que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y en un diario local para que 

en el término de cinco días de la última publicación comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de 

designársele defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- Resistencia, 8 de  marzo de 2024.- 
Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 
E 2-2025-7789-AE                        E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº1, Secretaría actuante, sito en  Brown 249, Resistencia 

(Chaco)- 1º Piso , hace saber que en la causa "CETROGAR S.A C/ BLANCO CARINA ELISABETH S/ EJECUTIVO, 

EXPTE.Nº383/16”, CÍTASE A BLANCO, CARINA ELIZABETH-DNI Nº 26.521.768 POR EDICTOS que se publicarán por 2 

días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, 

en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a 

juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor 

de Ausentes.- 
Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 
E 2-2025-7777-AE              E:05/05 V:07/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz 1ra. Categoría Especial Barrio Güiraldes, a cargo de la Dra.  CARLA PAOLA MARTINEZ –juez- 

Secretaría autorizante, sito en calle AV. SOLDADO AGUILERA Nº 1796, ciudad de Resistencia, en autos caratulados: “AQUINO 

GUSTAVO DANIEL S/ JUICIO SUCESORIO”, Expte. Nº 579/24. Resolvió lo siguiente: ///sistencia, 22 de noviembre de 2024, 

I) …, II) …III) Cítase a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) DIA en el Boletín Oficial; y en un diario 

local emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante para que dentro de (1) UN 

MES  posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos.-

….Fdo. DRA. CARLA PAOLA MARTINEZ -Juez -Juzgado de Paz 1ra. Categoría Especial Barrio Güiraldes, Rcia, 25 de marzo 

de 2025.- 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2025-7170-AE               E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Ledesma, Adriana Carolina, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Gral. José de 

San Martín, Provincia del Chaco, en el auto caratulado “ROMERO CORNELIO y VALLEJOS GERVASIA s/ SUCESION AB 

INTESTATO” Expte N° 448/2024-5-C, cita por Edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y Diario Local, a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes Vallejos Gervasia D.N.I. N° 4.772.288 y Romero 

Cornelio D.N.I. N°5.636.888 , para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS posteriores a la última publicación, lo acrediten bajo 

apercibimiento de Ley.- Gral. José de San Martín,   10 de marzo de 2025.- 
Gustavo Juan Dib 

Secretario 
E 2-2025-7072-AE               E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe de Sector Decomisos de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados de la Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por  

10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto 

de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN Nº 53/25. 

1) Sec. Nº 120.805: Un automotor marca Nissan, modelo Frontier, motor marca MWM Nº M1A294616, esta numeración 

con grabados originales de fábrica, y chasis marca Nissan Nº 94DCEGD228J880376, esta numeración con grabados 

originales de fábrica. 
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A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes 

mencionados, previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas 

y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos 

conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomisos 

s/c                E:05/05 V:09/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia Elena Arias, Juez de Paz y Faltas, sito en calle 25 de Mayo – y Mariano Moreno Nº 0 – de la localidad de 

Taco Pozo, Chaco; CITA a herederos, acreedores y todos lo que se crean con derechos a los bienes dejados por el causante por el 

término de UN (1) día y EMPLAZA para que dentro de TREINTA (30) días posteriores a la fecha de la publicación, comparezcan 

por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos de la Sr. ORELLANA AURORA DNI N° 

6.568.336 en Autos Caratulados: “ORELLANA AURORA S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO” - Expte. Nº 105/25. 

Secretaria, 23 de abril de 2025.-  

Fdo.- Matias J. Arias 

Secretario 

 E 2-2025-7987-AE              E:05/05/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO -Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación- 

Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 4º Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "VALLEJOS, ROCIO DANIELA C/ VALENZUELA, TIMOTEO DONATO S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. 9553/2024-1-C, CITA en los términos dispuestos por los art. 163 y 164, a los 

HEREDEROS del señor VALENZUELA, TIMOTEO DONATO, DNI Nº 2.548.755, que se publicarán por DOS (2) días en el 

Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación del lugar del último domicilio del causante, emplazándolos por DIEZ (10) 

días a fin de que tomen intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente. 

Resistencia, 15 de abril del 2025.- 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
E 2-2025-7208-AE              E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe de Sector Decomisos de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados de la Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 

(diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo 

al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN Nº 50/25. 

1) Sec. Nº 119.082: Un automotor marca Renault, modelo Duster, domino AE-113-EX, motor marca Renault Nº 

F4RE412C184993, esta numeración grabada sobre base rebajada y con cuños no originales de fábrica, y chasis marca 

Renault Nº 9FBHSR5AFLM271589, esta numeración grabada sobre base rebajada y con cuños no originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomisos 

s/c                E:05/05 V:09/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras, a cargo del Dr. Marcelo Darío Gauna, Juez, Secretaría actuante, 

sito en 25 de Mayo 338 - Pcia. Roque Saenz Peña- Chaco, hace saber que en la causa CETROGAR SA. C/ AVALOS IGNACIO 

EMANUEL S/ EJECUTIVO, EXPTE. Nº 2364/19””, se ha dictado la siguiente resolución, la cual se publicará por TRES (3) días 

en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, PARA QUE COMPAREZCA EL SR./SRA. AVALOS IGNACIO 

EMANUEL, DNI. N° 36243663, A TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO 

APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO. 

- A continuación se copia parte pertinente conforme lo ordenado en autos: "Pcia. R. Sáenz Peña, 3 de septiembre de 2020.- Para 

dictar despacho monitorio en éstos autos caratulados: "CETROGAR S.A. C/ AVALOS, IGNACIO EMANUEL S/ JUICIO 

EJECUTIVO", Expte. 2364/19, Secretaría a cargo de la Dra. María Sandra VARELA y; CONSIDERANDO: I) (...) RESUELVO: 
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I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra IGNACIO EMANUEL AVALOS, condenándolo a pagar al accionante la suma 

de PESOS TREINTA y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA y NUEVE CON NOVENTA y SIETE CENTAVOS ($ 38.739,97) 

en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, 

presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA y CINCO ($ 

15.495,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá 

cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones 

previstas en el art. 543 del CPCCCh, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3º del art. 541 del mismo cuerpo legal. 

Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los 

Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del CPCCCh.- III) IMPONER las costas al ejecutado (art. 538 del CPCCCh).- IV) 

REGULAR los honorarios de los Dres. MARIANO AVALOS ALURRALDE y DIEGO SEBASTIAN CERUSO, como letrados 

patrocinantes de la parte actora, la suma de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 6.750,00), para cada uno y, como 

apoderados de la misma parte, la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($ 2.700,00), para cada uno, con más IVA (21%) si 

correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley Nro. 288-C (Antes Ley 2011). Notifíquese A Caja 

Forense y cúmplase con los aportes de ley. - V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 

del CPCCCh, con copias de la demanda y documental acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del CPCCCh, 

con transcripción de los mencionados artículos. - VI) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez 

Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras. -" 14 de agosto de 2023.- 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 
E 2-2025-7791-AE             E:30/04 V:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 62 Pc. 15 Plan 150 

VIVIENDAS de la localidad de Fontana habiéndose preadjudicado al Sr. CRUZ ALBERTO SANCHEZ DNI N° 12.036.918 para 

que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer su derecho de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de 

cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda. 

Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c              E:05/05 V:09/05/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación a cargo de la Dra. OLGA 

SUSANA LOCKETT, JUEZ, Secretaría Nº 8 sito Av. Laprida Nº33, torre II, 3er piso, HACE SABER por TRES (3) días, en autos: 

““CHEVROLET S.A. DE AHORRO P/FINES DETERM. C/ ZARATE, VANINA GABRIELA Y OTROS S/EJECUCION 

PRENDARIA Nº 9089/2019 que el MARTILLERO LUCAS  BEL (cuit.20-36487282-9), rematará el día 19  de Mayo  del 2.025, 

a la hora 10:00 en calle Roque Sáenz Peña N° 570,  (salón de remates del Colegio de Martilleros de Resistencia  Chaco),en el estado 

que se encuentra a la vista,  el siguiente bien: “UN (1) AUTOMOTOR  MARCA CHEVROLET, Dominio PIF-642, marca 

CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, tipo SEDAN 4 PUERTAS, año 2015, motor marca CHEVROLET, 

Nº GJBM31111, chasis marca CHEVROLET, Nº 8AGSC1950GR130232”. DEUDAS: Todas las deudas son a cargo del demandado 

si las hubiere hasta la fecha de subasta, no se encuentra inscripto en el municipio. CONDICIONES: Contado y mejor postor. BASE: 

PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($3.500.000,00)   en caso de fracaso por falta de postores se efectuará una segunda 

subasta pública con UNA (01) hora de diferencia respecto a la primera, con una reducción del 20 POR CIENTO (20%) que lo fijado, 

primeramente, esto es, por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($2.800.000,00) - COMISION: 8% cargo 

comprador. Exhibición del bien: una hora antes de la subasta en calle Roque Sáenz Peña N° 570, Resistencia. Informes Martillero 

actuante TE: 362-4651874. Resistencia, 25 de abril de 2.025.- 
Paula A. Pérez Kohut 

Secretaria 
E 2-2025-8049-AE             E:30/04 V:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado JUAN CARLOS VERON (D.N.I. Nº 

10.186.114, argentino, soltero, pensionado, con estudios secundarios incompletos, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña (Chaco) 

el día 11/05/1952, domiciliado en calle Ayacucho Nº 262 de la localidad de Quitilipi, hijo de Eudoro Verón y de Julia Enciso), 

en los autos caratulados "VERON JUAN CARLOS S/ EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 

3612/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 80 de fecha 04/11/2022, dictada por la CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..1) CONDENAR a JUAN CARLOS VERÓN, de circunstancias 

personales predeterminadas, como autor penalmente responsable del delito de Abuso Sexual con Acceso Carnal, previsto por 

el artículo 119 -3er. párrafo- del Código Penal, por el hecho que fuera traído a Juicio, a la pena de SIETE (7) años de prisión, 

bajo la modalidad Domiciliaria (otorgada el día 29/01/2021), inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás 
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accesorias del art. 12 del C.P..." FDO: Dr. Mauricio Fabian Rouvier-Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz 

-Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 30 de Abril de 2025.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:30/04 V:09/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de 

TRES DIAS, se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 16 Pc. 39 

Plan 100 VIVIENDAS FONAVI de la localidad de Fontana, provincia del Chaco habiéndose adjudicado al Sr. DELLAMEA 

LINO ALDO DNI N° 7431.649 y a la Sra. WALD TRAUT LUISA FRIEDLER DNI N° 6.574.025 para que en el término 

de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización 

de la vivienda. 

Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:30/04 V:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de 

TRES DIAS, Se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 9 P. 04 

Plan 200 VIVIENDAS FO.NA.VI. BARRIO AMPL. PROVINCIAS UNIDAS de la localidad de Resistencia habiéndose 

adjudicado a la Sra. ABALOS BLANCA BEATRIZ DNI N°4.275.107 para que en el término de cinco (5) días comparezcan 

a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización de la vivienda. 

Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:30/04 V:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DIAS, se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como MZ 02- PC 08. PLAN 40 

VIVIENDAS SVOA-BIRF. DE CONCEPCIÓN DEL BERMEJO habiéndose adjudicado al Sr. SANTOS SAUCEDO DNI N° 

12.545.583 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir 

el trámite de regularización de la vivienda. 

Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:30/04 V:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ELINSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANOY VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz57 Pe9 del Plan 78 

Viviendas La Toma de la localidad de Barranqueras, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Lucas Fermin 

Alcides DNI N° 4.863.969 para que en cl término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.  

German Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                E:30/04 V:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE RUBEN DARIO ACOSTA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 25768223, nacido en GENERAL SAN MARTIN, 

el día: 16/04/1967, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: PLANTA URBANA Bº SUR 

GENERAL VEDIA, hijo de ACOSTA, PASCUALA, Prontuario Prov. 43700 RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"ACOSTA RUBEN DARIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº39979/2024-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº270 DEL 02/12/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "ACOSTA, RUBEN DARIO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL", Expte. Nº1032/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a RUBEN DARIO 

ACOSTA ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE, AGRAVADO 

POR HABERSE COMETIDO CONTRA UN MENOR DE 18 AÑOS Y APROVECHANDO LA SITUACIÓN DE 

CONVIVENCIA PREEXISTENTE, previsto reprimido en el artículo 119, primer párrafo, quinto párrafo, en función con el 

cuarto párrafo, inciso f del Código Penal. a la pena de TRES (3) AÑOS Y TRES (3) MESES DE PRISION DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho cometido en el Barrio Sur de General Bedia, Chaco, entre el 18 de diciembre del 

2021 y el 17 de diciembre de 2023, en perjuicio de la menor ... investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 14 en 

Expte. Nº 1032/2024-1, caratulado: "ACOSTA, RUBEN DARIO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", 
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(Expediente Policial: 130/45-145-E/2024, Sumario Policial: 6-CSPJ/2024). Con Costas... Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA 

(JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 22 de Abril del 

2025.  

Hugo Sebastian González 

Secretario 

s/c                E:30/04 V:09/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE RODRIGO EXEQUIEL AYALA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 41111291, nacido en RESISTENCIA, el día: 

01/03/1998, de 26 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: AV. LAS HERAS 3100 

- O - CALLE GUITIA Nº 2140 BARRIO PALERMO II -ó- MIGUEL DELFINO 2300 (BO ZAMPA) RESISTENCIA, hijo 

de AYALA, LAURA CELESTINA, Prontuario Prov. RH52245, en los autos "AYALA RODRIGO EXEQUIEL S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº2762/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº07 del 12/02/2025 

dictada por la Cámara Primera en lo Criminal en la causa caratulada: "Ayala, Rodrigo Exequiel s/robo a mano armada" Expte 

Nº 21190/2024-1 declarada principal y sus agregadas por cuerda "Ayala, Rodrigo Exequiel; Saucedo, Ricardo Oscar s/robo 

calificado por tratarse de un vehículo dejado en la vía pública" Expte. Nº 8558/2024-1 y "Ayala, Rodrigo Exequiel; Segovia 

Valle, Gonzalo Fernando Jorge s/robo y encubrimiento" Expte. Nº 3272/2021-1", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

Condenando al imputado Rodrigo Exequiel Ayala, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de robo 

agravado por haberse cometido con arma en carácter de coautor en concurso real con robo calificado por tratarse de un vehículo 

dejado en la vía pública en caracter de coautor y robo (art. 166, inc. 2º en función del art. 45, art. 167 inc. 4, en función del 

art. 163 inc. 6º y art. 45, y art. 164, todos en función del art. 55, todos del Código Penal), a sufrir la pena de seis (6) años de 

prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 21190/2024-1 declarada principal y 

sus agregadas por cuerda Nº 8558/2024-1 y Nº 3272/2021-1, en las que viniera requerido a juicio y acusado por los mismos 

delitos...VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE 

CAMARA)" Resistencia, 28 de Abril del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:30/04 V:09/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE PATRICIA DEL CARMEN BARRIOS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 26247257, nacida en RESISTENCIA, 

el día: 28/05/1975, de estado civil: Soltera, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio PASAJE DONOVAN Nº 2250 

RESISTENCIA, hija de OLGA TERESA MESA Y LUIS ALBERTO BARRIOS, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, 

en los autos "BARRIOS PATRICIA DEL CARMEN S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº40095/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº328 DEL 04/12/2024 dictada por la 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"Barrios, Patricia Del Carmen S/ tenencia de estupefacientes con fines de comercialización", Expte. Nº39656/2019-1, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...I) Condenando a Patricia Del Carmen Barrios, cuyos demás datos de identidad obran ut 

supra, como autora penalmente responsable del delito de tenencia de estupefacientes con fines de comercialización (Art. 5 

Inc. C de la Ley Nº 23.737), por el que fuera requerida a juicio en la presente causa Nº39656/2019-1, a cumplir la pena de 

cuatro (4) años de prisión efectiva, más el pago de la multa de 45 UF, sin costas. En consecuencia se dispone la detención de 

Patricia del Carmen Barrios en la presente causa a partir de la fecha del presente decisorio. Corresponde al hecho ocurrido en 

fecha 07/11/2019, en Resistencia, Chaco, el que se encuentra debidamente descripto en los considerandos. II) Haciéndose 

lugar a la solicitud de que el cumplimiento de la pena efectiva impuesta a Patricia Del Carmen Barrios, lo sea bajo la modalidad 

de "Prisión Domiciliaria", en el domicilio sito en Pasaje Dónovan Nº 2250, Ciudad de Resistencia... Fdo: PISARELLO 

CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". 

Resistencia, 21 de Abril del 2025. 

Hugo Sebastian González 

Secretario 

s/c                E:30/04 V:09/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE FRANCISCO TORRES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38971512, nacido en RESISTENCIA, el día: 

18/02/1994, de 31 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: FORTIN 

RIVADAVIA C/7 RESISTENCIA, hijo de TORRES, DANIEL y MOLINA, DELIA ANGELICA, Prontuario Prov. CF52902, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "TORRES FRANCISCO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº41169/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº363 DEL 12/12/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Torres, Francisco s/robo con arma en grado 
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de tentativa" Expte. Nº 17019/2023-1 declarada principal y su agregada por cuerda "Torres, Francisco; Martínez, Carlos 

Alberto s/robo a mano armada en grado de tentativa" Expte. Nº 864/2024-1", Fallo que en su parte pertinente reza"...I.- 

Condenando al imputado Francisco Torres, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de robo calificado 

por el uso de armas en grado de tentativa en concurso real con robo a mano armada en grado de tentativa (art. 166 inc. 2, 1er 

párrafo, 1er supuesto en función del art. 42, art. 166 inc. 2 en función del 42, todos en función del art. 55, todos del C.P.), a 

sufrir la pena de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.) en esta causa 

declarada principal Nº 17019/2023-1 y su agregada por cuerda Nº 864/2024-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado 

por los mismos delitos. Con costas...Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA). CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 21 de abril del 2025.  

Hugo Sebastian González 

Secretario 

s/c                E:30/04 V:09/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO 

DE CLAUDIO ALEJANDRO LOPEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31888815, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 29/07/1985, de 39 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: PARAJE 

EL NARANJITO GENERAL VEDIA, hijo de LOPEZ ALEJANDRO (F) y AQUINO ROGELIA (V), Prontuario Prov. S/D, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "LOPEZ CLAUDIO ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº3913/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº16 DEL 14/02/2025 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN 

LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "LOPEZ, CLAUDIO 

ALEJANDRO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL SIMPLE 

AGRAVADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA -DELITO CONTINUADO"", Expte. Nº22766/2023-1, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a CLAUDIO ALEJANDRO LOPEZ, cuyos demás datos de identidad obran 

en autos, a la pena de seis (6) años de prisión efectiva, más accesorias legales del art. 12 del CP y las costas procesales, como 

autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO -VARIOS 

HECHOS- (previsto y penado en el Art. 119 tercer párrafo, del CP), y ABUSO SEXUAL SIMPLE -DELITO REITERADO- 

(previsto y penado en el Art.119 primer párrafo, todos del Código Penal) EN CONCURSO REAL (art 55 del CP), en 

aplicación del Art. 426 inc. 4º y con concordantes del CPP. Corresponde a los hechos ocurridos en fecha no determinada, pero 

en el período de tiempo transcurrido entre el 04/01/2019 hasta el día 04/01/ 2021, en el Paraje El Naranjito s/n de la localidad 

de General Vedia, provincia del Chaco; en fecha y hora no determinada, pero en el período de tiempo transcurrido entre el 

mes de mayo de 2023 y hasta el 04/06/2023, en la localidad de General Vedia – Chaco; y en fecha 04/06/2023, en la localidad 

de General Vedia, provincia del Chaco en perjuicio de Tatiana Edit Zarate. Y en fecha no determinada, pero en el período de 

tiempo transcurrido entre el 02/09/2019 y el 02/09/2020, en la localidad de Vedia, provincia del Chaco, en perjuicio de 

Damaris Edilén Zarate...Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA 

NOELIA (SECRETARIO/A DE CAMARA). Cámara Segunda en lo Criminal". Resistencia, 23 de Abril del 2025.  

Hugo Sebastian González 

Secretario 

s/c                E:30/04 V:09/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE, RESPECTO DE MARIO RODRIGO DAVID (A) BUDIN DENIS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 

42790032, nacido en LA LEONESA, el día: 30/09/2000, de 19 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: 

ALBAÑIL, con domicilio en: PLANTA URBANA 0 Bº MARGARITA LA LEONESA, hijo de DENIS, SERGIO ANDRES 

y DURE, ELENA , Prontuario Prov. 53615 RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "DENIS MARIO RODRIGO 

DAVID (A) BUDIN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 6669/2025-1, se ejecuta la Sentencia 

Nº 48 de fecha 12.03.2025, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando a Mario Rodrigo David 

Denis, ya filiado, a la pena de cinco (5) años de prisión de ejecución efectiva, más accesorias legales (art. 12 del CP), por 

encontrarlo autor penalmente responsable del delito Robo Agravado por causar lesiones graves y por ser cometido con arma, 

previsto y penado por el art. 166 incs. 1 y 2 primer supuesto del Código Penal... Con costas. Fdo.: SANDOVAL HECTOR 

HORACIO (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA).".  Resistencia, 25 de 

Abril del 2025.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:30/04 V:09/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JUAN MANUEL (A) LULU VILLALBA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 47226065, nacido en 
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RESISTENCIA, el día: 28/12/2001, de 18 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE SECUNDARIO, 

con domicilio en: VILLA ENCANTO 0 PJE BOGOTA ENTRE CALLE 3 Y CALLE 4, CASA 46; Ó Bº SANTO DOMINGO, SAN 

JUAN ENTRE CALLES 6 Y 7 RESISTENCIA, hijo de GODOY, JUAN CARLOS y VILLALBA, ROSANA NOEMI, Prontuario 

Prov. 55388 RH, en los autos caratulados "VILLALBA JUAN MANUEL (A) LULU S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 7139/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº53/25 del 13.03.2025, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

Condenando al imputado Juan Manuel Villalba, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de tenencia de 

estupefacientes con fines de comercialización en concurso real con robo agravado por el uso de arma de fuego cuya aptitud para el 

disparo no pudo ser acreditada, robo en calidad de coautor -dos (2) hechos) y robo con arma de utilería (art. 5 inc. c de la Ley Nº 

23.737, art. 166, inc. 2, último párrafo, primer supuesto, art. 164, en función con el art. 45 -dos (2) hechos, art. 166, inc. 2, 3º párrafo 

2º supuesto, todo en función del art. 55, todos del C.P.), a sufrir la pena de cuatro (4) años y seis (6) de prisión de cumplimiento 

efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.)...Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI 

LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 28 de Abril del 2025.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:30/04 V:09/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE, RESPECTO DE MARIA SOLEDAD FERNANDEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40773668, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 28/05/1993, de 29 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio 

en: VILLA DON ANDRES, MZ 3, CS 43 RESISTENCIA, hijo de VALLEJOS, VICENTE y FERNANDEZ, MARGARITA, 

Prontuario Prov. 56279RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "FERNANDEZ MARIA SOLEDAD S/ EJECUCION 

DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 10389/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 71 de 

fecha 04.04.2025, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... II.- Condenando a María Soledad Fernandez, ya filiada, a la pena 

de cinco (5) años de prisión de ejecución efectiva, más accesorias legales (art. 12 del CP), por encontrarla autores penalmente 

responsable del delito Robo Agravado por ser cometido con arma, previsto y penado por el art. 166 inc. 2 primer supuesto del Código 

Penal por el hecho cometido en esta ciudad el 13/01/2025, en perjuicio del Sr. Bruno Fernandez, investigado y requerido a juicio 

por la Fiscalía de Investigación Penal Nº 1 de esta ciudad, en Expte. Nº 376/2025-1, caratulado "Fernandez, María Soledad; 

Caballero, Tomás Ezequiel s/ Robo Agravado por el uso de arma blanca". Con costas. III.- Disponiendo que María Soledad 

Fernandez cumplirá la pena impuesta bajo la modalidad de prisión domiciliaria en el domicilio sito en Mz. 03 Pc. 43 de Villa Don 

Andrés, ciudad de Resistencia, del que no podrá ausentarse más allá de lo autorizado, o ante situaciones novedosas, sin autorización 

judicial, debiendo abstenerse de consumir cualquier tipo de estupefacientes y cometer nuevos delitos; todo ello bajo apercibimiento 

de reverse la modalidad domiciliaria del cumplimiento de la pena que se impondrá y durante el período de su ejecución; bajo la 

tutela de la Sra. Margarita Fernandez, DNI Nº 16.757.652, progenitora de la condenada, celular 362 4366988 (de otra de sus hijas: 

Jaqueline Fernandez). Fdo.: SANDOVAL HECTOR HORACIO (JUEZ/A DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Abril del 2025.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:28/04 V:07/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MALDONADO CRISTOBAL DANIEL, D.N.I. Nº 

36.565.528, Cel. Nº NO POSEE, apodado CRISTO, edad 38 años, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, 

nacionalidad ARGENTINA, nacido en PJE. LAGUNA EL MUERTE, EL ESPINILLO- CHACO, el 10/07/1986, domiciliado en 

PJE. LAGUNA EL MUERTO, EL ESPINILLO - CHACO, con principales lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SI 

sabe sabe leer y escribir, estudios PRIMARIA INCOMPLETA, PRIMERA GRADO, NO POSEE antecedentes penales, hijo de 

VICTOR LAUDILLO MALDONADO(F) y de FILADELFIA FIGUEROA(V), domiciliada en MISMO LUGAR; quién se 

encuentra alojado en la Comisaria deEl Espinillo, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la 

Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARAR al Sr. MALDONADO 

CRISTOBAL DANIEL, cuyos datos obran en autos, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE, ART. 79 

DEL CÓDIGO PENAL, y en consecuencia CONDENARLO a la pena de DIECISÉIS (16) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA de 

conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- Fdo: 

Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dr. MAURO EMMANUEL ALEGRE 

PORTILLO -Secretario.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 25 de ABRIL de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:28/04 V:07/05/2025 
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EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE, RESPECTO DE ROBERTO ARIEL CABALLERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 24395557, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 02/12/1974, de 47 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: ZORRILLA, LEON 1001 RESISTENCIA, hijo de GOMEZ ROBERTO y CLARA ISABEL CABALLERO, Prontuario Prov. 

S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "CABALLERO ROBERTO ARIEL S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 38116/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 277 de fecha 31/10/2024, dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) Condenando a Roberto Ariel Caballero, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente 

responsable del delito de homicidio agravado por el uso de arma de fuego, previsto y penado en el Art. 79 y 41 bis, ambos del C.P. 

por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Nº 20422/2022-1, por aplicación del procedimiento especial normado por 

el Art. Nº426 y sgtes. del C.P.P.; a la pena de once (11) años y ocho (8) meses de prisión de cumplimiento efectivo, más accesorias 

legales del Art. Nº 12 del C.P., debiendo, además, imponérsele el pago de las costas procesales. Corresponde al hecho ocurrido en 

Resistencia - Chaco, en fecha 12/06/2022 y en perjuicio de quien en vida fuera Hugo Fabián Elías Cardozo... Fdo.: PISARELLO 

CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A DE CAMARA)". 

Resistencia, 16 de Abril del 2025.  

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:28/04 V:07/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE, RESPECTO DE ADRIANA ITATI CARLES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 32.065.883, nacida en 

RESISTENCIA, el día: NO INFORMADO, de estado civil: NO INFORMADO, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: 

CALLE FORTIN LOS POZOS Nº 29 CS 75 BARRIO SAN ANTONIO-CIUDAD, hija de NO INFORMADO, Prontuario Prov. 

LE22982 Prontuario Nac. U4231529, en los autos caratulados "CARLES ADRIANA ITATI S/ EJECUCION DE PENA -

EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 3684/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 22 de fecha 

19.02.2025, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) Condenar a Adriana Itatí Carlés, ya filiada, a la pena de cuatro (4) años 

de prisión de cumplimiento efectivo, así como a la multa de 45 UT, considerándola justa en este caso, por la comisión del delito de 

"Tenencia de Estupefacientes con fines de Comercialización", previsto y reprimido en el art. 5 inc. c) de la Ley Nº 23.737, 

complementaria del Código Penal, por el hecho descripto ut supra. II) Imponer a Adriana Itatí Carlés, el cumplimiento de la pena 

bajo la modalidad de prisión domiciliaria, lo que se efectivizará en el domicilio sito en Fortín Los Pozos Nº 29, Casa 75, Barrio San 

Antonio Resistencia, Chaco; con controles sorpresivos del Centro de Liberados y de la Dirección de Servicio Social del Poder 

Judicial, hasta tanto la encartada pueda recibir una tobillera electrónica, siendo su tutor el Sr. Yonathan Pérez (teléfono Nº 

3625669201) Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 09 de Abril del 2025. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:28/04 V:07/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE FERNANDO DE JESUS (A) FER RIVERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 46.313.325, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 28/12/2003, de 18 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

VILLA RIO NEGRO 0 CS 134 RESISTENCIA, hijo de RIVERO, EDGARDO DANIEL y MAIDANA, MIRIAN MARICELA, 

Prontuario Prov. 80367 SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "RIVERO FERNANDO DE JESUS (A) FER S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 4571/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 27/25 de fecha 26/02/2025, 

dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Fernando de Jesús Rivero, de filiación referida en autos, como 

autor responsable del delito de Lesiones graves agravadas por el uso de arma de fuego (previsto y penado por el art. 90 en función 

con art. 41 bis del Código Penal), a sufrir la pena de CUATRO (4) AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa. Con 

costas. Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE 

CAMARA)".- Resistencia, 14 de Abril del 2025. ECh.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:25/04 V:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny A. Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda Circunscripción 

Judicial, hace saber a GONZALO GUSTAVO GARNICA, DNI Nº 46.314.100, nacido el 07 de noviembre de 2002 en Pcia. Roque 

Sáenz Peña, domiciliado en  calle 46 entre 1 y 3 del Barrio Sarmiento de esta ciudad, hijo de Nancy Zulema Arce y de Gustavo 
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Alejandro Garnica; que en los autos: "GARNICA, GONZALO GUSTAVO S/ ROBO CON ARMA CUYA APTITUD PARA 

EL DISPARO NO PUDO TENERSE POR ACREDITADO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº 4778/2021-2, Sec. Nº 

3, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCION Nº 100.- Presidencia Roque Sáenz Peña, 21 de abril de 2025. 

VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1º) REVOCAR la Suspensión del Juicio a Prueba dispuesta por Resolución Nº 280 

de fecha 28/11/2024, dictada en los presentes, con respecto a GONZALO GUSTAVO GARNICA. 2º) Notificar al imputado 

GONZALO GUSTAVO GARNICA. 3º) Regístrese en el sistema SIGI. Protocolícese copia. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Fanny A. 

Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-."; "RESOLUCION Nº 101.- Presidencia Roque 

Sáenz Peña, 22 de abril de 2025. VISTO: ... CONSIDERANDO ... RESUELVO: I) Declarar REBELDE a GONZALO GUSTAVO 

GARNICA, DNI Nº 46.314.100, nacido el 07 de noviembre de 2002 en Pcia. Roque Sáenz Peña, domiciliado en  calle 46 entre 1 y 

3 del Barrio Sarmiento de esta ciudad, hijo de Nancy Zulema Arce y de Gustavo Alejandro Garnica. II) Reservar las actuaciones 

hasta tanto se produzca su detención o espontánea presentación de las mismas. III) Librar las comunicaciones pertinentes. 

NOTIFIQUESE.  Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-.". 

Presidencia Roque Sáenz Peña, 22 de abril de 2025.  

                                                                             Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                E:25/04 V:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: BOLETÍN OFICIAL PROVINCIA DE CHACO ALMAFUERTE.- TRIBUNALES DE RIO TERCERO, Provincia de 

Córdoba 19/03/2024: El Juez de 1ª. Inst. 3ª. Nom. CCy Fam., de Río Tercero, Córdoba, Sec. N° 5 en autos "EXPEDIENTE SAC: 

12798763 - SORELLO, SERGIO MARTIN – USUCAPION (Y SU ACUMULADO EXPEDIENTE SAC: 2955052 - SORELLO, 

SERGIO MARTIN - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION" cita y emplaza a los sucesores 

indeterminados de CERRUTTI, ARMANDO OSCAR M.I. Nº 2.523.045,  para  que comparezcan a estar a derecho en el término 

de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía. El inmueble que se trata de prescribir se ubica en calle Mendoza 856 de la ciudad de 

Almafuerte, Provincia de Córdoba y se describe así: Lote de terreno ubicado en ciudad de Almafuerte, Pedanía Salto, Depto. Tercero 

Arriba, Pcia. de Córdoba que según plano de Mensura de posesión aprobado por la Dirección General de Catastro en expediente 

0585-004178/2015 se designa como Lote 100 de la manzana E-32 que se describe así: parcela de 4 lados que teniendo todos sus 

ángulos internos de 90° 00´ mide en su costado OESTE, lado A-B, 14 metros, por donde linda con calle Mendoza; en su costado 

NORTE, lado B-C, mide 37.50metros, por donde linda según plano en parte con lote 13- parcela 1 de Osvaldo Juancito Palombarini 

inscripta en RGP Folio 9664 del año 1990; lote 12- parcela 2 de Ramón Ignacio Basualdo L.E. 6581708 inscripta en RGP en 

matrícula 824266 y lote 11- parcela 3 de Leonardo Andrés Grangetto DNI 25018300 y Laura Belinda Mura DNI 26508569 inscripta 

en RGP en matrícula 460456; en su costado ESTE mide 14metros, linda con lote 24- parcela 24  de Nancy del Carmen Manavella 

y en su costado SUR mide 37.50metros, linda con lote 15- parcela 19 de Ezequiel Roberto Calderón DNI 25643620 inscripta en 

RGP en matrícula 798.025, encerrando una superficie de 525m2. Nomenclatura Catastral 33-01-01-01-02-037-020,- Número de 

cuenta 3301-3207275/2.- RÍO TERCERO, 16-04-2025 Firmado: VILCHES Juan Carlos- SECRETARIO JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.- 
Juan Carlo Vilches 

Secretario 
E 2-2025-7336-AE             E:25/04 V:16/05/2025 
 

 

 

MANA S.R.L. 

EDICTO:  Por disposición de Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados 

“MANA SRL S/Inscripción de Cesión de Cuotas, expte Nº E-3-2023-28572-AE/ID 25581, se hace saber por un día que 

conforme a los Contratos de Cesión de Cuotas por Instrumento Privado, de fechas 17/06/2014 y 06/03/2023, y Actas de Reunión 

de Socios Nº 10, 23, 25, 26 y 27 de fechas 15/06/2014, 20/09/2022, 07/07/2023, 07/06/2024 y 22/04/2025 respectivamente, y 

Poder General Amplio de Administración y Disposición. Escritura Número Quince, y Poder Especial. Escritura Numero Ciento 

Veintiséis, los Sres. Socios de MANA S.R.L., inscripto bajo Matricula N° 125, Tomo 46, fs. 2412/2420 Año 2012, con domicilio 

en Ruta 11 Km 1022-Colonia Benítez-Chaco; Ana María VARGAS, DNI Nº 26.050.513, CUIL Nº 27- 26050513-6, nacida el 24 

de mayo de 1977, soltera, Verónica Natalia AYALA, DNI Nº 35.466.611, CUIL 27-35466611-7, nacida el 29 de septiembre de 

1991, soltera, Diego Horacio ZARABOZO, DNI Nº 16.699.945, CUIL 20-16699945-7, nacido el 27 de noviembre de 1963, 

divorciado, Kennet Iván LUNDQVIST, DNI Nº 36.116.850, CUIL 20-36116850-0, empleado, nacido el 02 de septiembre de 1994, 

soltero; deciden por unanimidad: *) Ana María Vargas cede ciento veinte cuotas (120) de Pesos doscientos cincuenta ($250) cada 

una al señor Diego Horacio Zarabozo, dejando de pertenecer a la sociedad, **) Verónica Natalia Ayala cede ochocientos ochenta 

(880) de de Pesos doscientos cincuenta ($250) cada una al señor Kennet Iván Lundqvist; quedando redactada la cláusula de la 

siguiente manera: Cláusula CUARTA: CAPITAL SOCIAL: El Capital Social se fija en la suma de $250.000 (PESOS 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL) dividido en 1000 (un mil) cuotas de $250 (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA) de valor 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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nominal cada una. Cada cuota da derecho a un voto. De tal Capital, Kennet Iván LUNDQVIST es titular de Ochocientos Ochenta 

(880) cuotas sociales, por $220.000 (PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL), y Diego Horacio ZARABOZO es titular de ciento 

veinte (120) cuotas por $30.000 (PESOS TREINTA MIL). La suscripción del capital social es total, y se halla integrado en un 

100% (cien por ciento) en efectivo a la fecha.” Quedando las demás clausulas sin modificar. -Resistencia 25 de abril de 2025.- 
Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-7981-AE                        E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FUTBOL CON ESTILO S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, en Expedientes: “FUTBOL CON ESTILO SA. S/ Inscripción de Constitución de Sociedad.”. Expte. N° E3-2024-67131-

AE 184006935, ID:34558 hace saber por un día que, conforme a escritura pública N° 25 de fecha 29/10/2024, entre los Señores: 

Pedro Sebastian BONNETTINI, nacido el 15/11/1977, DNI Nº: 24.600.847, CUIT Nº 24-24.600.847-3, casado, domiciliado en 

Mitre N° 475 de la ciudad de Resistencia provincia del Chaco; Gustavo Alberto RATH, nacido el 22/07/1974, DNI Nº: 23.949.917, 

CUIL Nº 20-23949917-2, soltero, domiciliado en calle Avellaneda N° 888 de la ciudad de Presidencia Roque Saenz Peña provincia 

del Chaco; Fernando Gabriel  RUSSO, nacido el 20/11/1971, DNI Nº 22.448.124, CUIL Nº 20-22448124-2, divorciado en primeras 

nupcias, domiciliado en Teniente General Lonardi 181 Beccar de la ciudad de San Isidro provincia de Buenos Aires; y Rafael 

RODRIGUEZ, nacido el 18/05/1953, DNI Nº 10.741.918, CUIL Nº 20-10741918-8, casado, domiciliado en Calle Picaflor- casa 93, 

de la ciudad de San Vicente provincia de Misiones, todos de profesión empresarios; deciden la constitución de una Sociedad 

Anónima que girará bajo la  DENOMINACION: FUBOL CON ESTILO SA. y tiene su SEDE SOCIAL en calle Fray Capelli N° 

1206, ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve (99) años contados a partir de la fecha 

de inscripción en el Registro Público de Comercio, de la Provincia del Chaco. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por 

cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, con las limitaciones de la LGS, dentro o fuera del país a la creación, producción, 

intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes 

materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las 

siguientes actividades: COMERCIAL: compra, venta, importación, exportación, distribución de zapatos y zapatillas deportivas, 

como otros artículos deportivos. INDUSTRIAL: fabricación. Diseño, confección, comercialización y venta por menos y mayor de 

zapatos o zapatillas deportivas u otros artículos deportivos. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 

acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución 

de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede, realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas 

por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. CIERRE DE EJERCICIO: el 31 de 

diciembre de cada año. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de $30.000.000 (Pesos Treinta Millones), 

representado por treinta mil (30.000) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $1.000 (Pesos Un Mil) cada 

una y dan derecho a un voto por acción., suscripto totalmente de la siguiente manera:, Pedro Sebastian Bonnettini, D.N.I 24.600.847 

suscribe la cantidad de 7500 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de PESOS Un Mil ($1.000) valor nominal cada una y 

con derecho a un voto por acción; 2) Gustavo Alberto Rath DNI 23.949.917 suscribe la cantidad de 7500 acciones ordinarias, 

nominativas, no endosables, de PESOS Un Mil ($1.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; 3) Fernando 

Gabriel Russo DNI 22.448.124 suscribe la cantidad de 7500 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de PESOS Un Mil 

($1.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; 4) Rafael Rodríguez, D.N.I 10.741.918 suscribe la cantidad de 

7500 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de PESOS Un Mil ($1.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto 

por acción. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: a cargo de los DIRECTOR TIRULAR Y 

PRESIDENTE: Gustavo Alberto Rath DNI 23.949.917; DIRECTOR SUPLENTE Rafael Rodríguez, D.N.I 10.741.918, por el 

tiempo de tres (3) ejercicios pudiendo se relectos, la sociedad prescinde de la sindicatura.- Resistencia, Chaco, a los 28 días de abril 

de 2025.- 
C.P. Elvira Elsa Gomez 

A/C Dirección 
E 2-2025-8128-AE                        E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES, OBREROS Y EMPLEADOS DEL  

RANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS DEL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Sindicato de Choferes de Camiones, Obreros y Empleados del Transporte Automotor de Cargas del 

Chaco convoca a sus afiliados a la Asamblea Anual Ordinaria Ejercicio 2024 a realizarse el próximo día Viernes 30 (treinta) de 

mayo de 2025 y que tendrá lugar en el Camping de la entidad, sede Resistencia, sito en Ruta 16, Km 26,5; a la hora 20:00. En la 

mismas se tratará el siguiente Orden del Día:  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Apertura de la Asamblea a cargo del Señor Secretario General Isaías Alegre  

2. Entonación de las estrofas del Himno Nacional.  
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3. Minuto de silencio.  

4. Elección de dos asambleístas para rubricar el Acta de la Asamblea juntamente con el Secretario General y el 

Secretario de Actas.  

5. Lectura del Acta de Asamblea anterior.  

6. Lectura y Aprobación de Memoria y Balance General de Cuentas, Cálculos de Gastos y Recursos 2024 y 

consideración de la ayuda económica a la Obra Social por parte del Sindicato,  

7. Otros temas a propuesta o con la aceptación de la mayoría de presentes.  

Isaías Alegre 
Secretario General 

E 2-2025-8202-AE                        E:05/05/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SILEA SAIF 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en forma presencial el día 30 de abril del 2025, a  

las 10.30 hs., en el domicilio de la sede social calle Hipólito Yrigoyen 122 Oficina 12 de la ciudad de Resistencia. Chaco para tratar 

el siguiente.  
ORDEN DEL DIA 

1. Consideración de la Memoria, Inventario y Estados contables e informe de Auditoria del ejercicio cerrado el 31/12/2024 

2. Aprobación de la gestión del Directorio y Asignación de honorarios a los mismos por el ejercicio 2024, conforme al tope 

del Art.261 de la Ley 19.550 

3. Resultado del ejercicio y su distribución  

4. Determinación del número de Directores y su elección por el termino de tres años, distribución de cargos y su aceptación  

5. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta junto al Presidente  

Alfredo Rubén Strugo 
Presidente 

E 2-2025-7217-AE             E:25/04 V:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUTUAL EMPLEADOS DE COMERCIO DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El Consejo Directivo de la MUTUAL EMPLEADOS DE COMERCIO DEL CHACO convoca, de acuerdo con legislación vigente 

y estatuto social, a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 28 de mayo de 2025 a las 12 hs en el 

domicilio social sito en Av. Mitre 266, de la ciudad de Resistencia, Chaco, Argentina a fin de considerar el tratamiento de los 

puntos que a continuación se enumeran:  

ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de los asambleístas para refrendar el acta de asamblea.  

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance, Inventario, Informe de la comisión fiscalizadora de cuentas y cuadro 

de gastos y Recursos correspondiente al ejercicio vencido al 31/ 12/ 2024. 

3. Aprobación de los nuevos valores de las cuotas sociales y de los sueldos de los empleados de la mutual.  

A los efectos del cómputo del quorum, de las mayorías y demás requisitos atinentes a las formalidades de convocatoria, asistencia, 

participación, deliberaciones y adopción de resoluciones deberá ajustarse a lo dispuesto en el estatuto social vigente y demás normas 

generales de aplicación. 

Edgardo Daniel Vidollak    Roque Hipolito Carlos Schulz 
                                                 Tesorero                                                                              Presidente 
E 2-2025-6898-AE              E:05/05/2025 
 

 

 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 324/2025 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13- 2025-7047-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE SILLAS PARA OFICINA.  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CON 00/100 

($14.309.000,00).  

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  
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CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: la En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11- Resistencia 

- Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en web.http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar  

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. 

Resistencia - Chaco, el día 16/05/2025 a las 11:00 horas.-  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($20.000,00).- 

*************** 

LICITACION PUBLICA N° 323/2025 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13- 2025-7638-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE COMBUSTIBLE GAS OIL PARA LA REPARTICION.  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 884.944.000,00).-  

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZAD0.  

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia 

- Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar  

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. 

Resistencia - Chaco, el día 15/05/2025 a las 11:00 horas.-  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00).- 

Omar A. Canela  

Administrador General 

 

s/c                E:30/04 V:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 64/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: adquisición de equipamiento destinado al Servicio de Anestesiología perteneciente al Hospital “Dr. Julio C. 

Perrando”, dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos doscientos veintiocho millones ciento quince mil novecientos setenta y uno con dos 

centavos ($228.115.971,02).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. 

de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 13 de mayo de 2025, a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas 

y/o Interjurisdiccionales hasta el día 13/5/2025, a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 5/5/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante 

Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante 

de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso 

– Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 65/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: adquisición semestral de medicamentos para la elaboración de alimentos parenteral, en el Hospital Pediátrico “Dr. 

Avelino L. Castelán”, dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos quinientos seis millones novecientos tres mil quinientos ($ 506.903.500).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. 

de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 13 de mayo de 2025, a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas 

y/o Interjurisdiccionales hasta el día 13/5/2025, a las 11:00 horas.  
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VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 5/5/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante 

Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos diez mil ($10.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante 

de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso 

– Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

Christian Javier Mescher - Director A/C 

s/c                    E:05/05/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS (INSSSEP) 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA N° 71/25 

Expediente N° 10299/24 Resolución de Directorio N° 1649/25 

OBJETO DEL LLAMADO: Contratación del Servicio de alquiler de Fotocopiadoras Digitales, cuarenta y tres (43) para las 

distintas Dependencias del Organismo y dos (2) para la Delegación Capital Federal.-  

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros - Av 9 de Julio 347- InSSSeP Tel. 362-4681414.-  

APERTURA DE LOS SOBRES: 20/05/25- HORA: 09: 00 - LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIEN MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 100.800.000,00).-  

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

***************** 

LICITACION PUBLICA N° 73/2025 

Expediente N° 1291/25 Resolución de Directorio N° 1657/25 

OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición cajas plástica para archivo.-  

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros - Av 9 de Julio 347-InSSSeP Tel. 362-4681414.-  

APERTURA DE LOS SOBRES: 20/05/25- HORA: 11:00 - LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTITRES MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA 

Y DOS CON SETENTA CENTAVOS ($23.116.782,70)  

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

Cr. Pablo Roa 

A/C Dirección de Administración 

s/c                E:30/04 V:09/05/2025 

PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 256/25 - EXPEDIENTE Nº 59/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ELECTRICIDAD 

DESTINO: STOCK DE LOS DEPARTAMENTOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

FECHA DE APERTURA: 15 DE MAYO DE 2025 

HORA: 09:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 30.000.000,00 (Pesos treinta millones). 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 305/25 - EXPEDIENTE Nº 61/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN y MONTAJE  DE SISTEMA DE GRABACIÓN DE AUDIENCIAS PARA  JUICIOS POR JURADOS 

DESTINO: S.U.M - CHARATA 

FECHA DE APERTURA: 14 DE MAYO DE 2025 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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HORA: 09:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1)  RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown Nº 255, 

Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)  CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO – Domicilio: A.v. Callao Nº 322 

 PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

CORREO ELECTRÓNICO: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel sellado Provincial. 

HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

MONTO ESTIMADO: $ 42.000.000,00 (Pesos cuarenta y dos millones).  

Carla Fernandez Larre  

Dto. Compras y Suministros 

s/c                E:28/04 V:07/05/2025 
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